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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 dé Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Adm nistranión proyincial 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Af/so importante. 

Audiencia Terr i tor ia l de Valladolid. 
—Anancio. 

Recaudación de contribuciones de 
la -provincia de León.—Anuncios. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

mediante instancia dirigida al Jefe 
de Sección de Estadís t ica de la pro
vincia. 

Y como quiera que por n i n g ú n ve
cino se ha solicitado la mencionada 
comprobac ión , es incuestionable que 
el Decreto de 17 de Febrero no tiene 
para nada apl icac ión a esta provin
cia. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento general, y a los efectos de 
que esta oficina se ha de abstener de 
entender en las reclamaciones que 
se presenten, por ser improcedentes 
en el instante actual. 

León, 1.° de Marzo de 1933.—El 
Jefe de Estadíst ica, José Lemcs. 

Sección provincial de Estadística 
de León 

Censo electoral 

AVISO I M P O R T A N T E 
Siendo numerosas las consultas 

íue se hacen a esta oficina referen-
tes al Decreto de 17 de Febrero úl t i -
mo (Gaceta del 19), he de advir t i r , 
Para conocimiento general, lo si
guiente: Que el articulo ún ico del 

ecreto citado se refiere a los censos 
Aprobados en v i r tud de Decreto 
e 5 de Noviembre anterior, y esta 
aposición dice que todo vecino de 

^ Municipio p o d r á solicitar la com-
^ ^ c i ó n del Censo electoral del 

rmino municipal donde resida. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

PRESIDENCIA 
Don Santiago Alvarez Mart in , Presi

dente accidental de esta Audiencia 
Terr i tor ia l . 
Hago saber: Que la Sala de Gobier

no ha acordado declarar vacante el 
siguiente cargo de Justicia munic i 
pal. 

Juez suplente de Ponferrada. 
Los que aspiren a el, p re sen ta rán 

sus instancias a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos que estimen oportunos 
en el Juzgado de 1.a instancia corres
pondiente, en el t é r m i n o de cinco 
días desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia respectiva, de conformidad 

con lo preceptuado en el Decreto del 
Ministerio de Justicia de 8 de Mayo 
de 1931; p rev in iéndose a los intere
sados lo determinado en el a r t ícu lo 
1.° del Decreto de 21 del propio mes. 

Valladolid 23 de Febrero de 1933. 
—Santiago Alvarez. 

Recaudación de soníríbucíones 
de la provincia de León 

Primera zona 
Don Rafael Valdés Quintero, recau

dador auxiliar de contribuciones 
de la' expresada zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D. Manuel A lon 
so, por débito de 1.508,72 pesetas en 
concepto de industrial «Espectácu
los», m á s los recargos y costas, se ha 
dictado por la Tesorer ía de Hacienda 
de esta provincia, la providencia de
c la rándole incurso en el recargo de 
apremio, con a n ego a las disposicio
nes vigentes. 

Y siendo desconocida la residencia 
del deudor expresado, .se le requiere 
por el presente anuncio, para que 
comparezca a satisfacer el descubier
to, con la advertencia de que si no lo 
hiciere en el plazo de ocho días, se 
prosegui rá el procedimiento en re
beldía , con arreglo a lo dispuesto en 
el ar t ículo 154 del Estatuto de Recau
dac ión de 18 de Diciembre de 1928. 

León 25 de Febrero de 1933—El 
Arrendatario, M. Mazo.—El Agente, 
Rafael Valdés. 
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Zo a de Valencia de D. Juan 
Contribución de derechos reales proce
dentes del registro de la propiedad año 

* de 1932. 
Guillermo Guzmán Centeno, Recau

dador auxiliar de la Hacienda en 
la expresada Zona, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D. R a m ó n Calde
rón , o en su caso contra D. Lorenzo 
y Nicomedes Calderón Marcos, como 
herederos de D.a Gumersinda Mar
cos García, por débi tos del concepto 
arriba expresado, se ha dictado, con 
fecha de hoy la siguiente providencia. 

No habiendo satisfecho D. Lorenzo 
y Nicomedes Calderón, sus descu
biertos para con la Hacienda, se 
acuerda la enajenaeión en públ ica 
subasta de las fincas embargadas en 
este expediente, cuyo acto se veri
ficará el día 28 del actual a las diez 
de su m a ñ a n a bajo la presidencia 
del Sr. Juez municipal de Valde-
vimbre, en la sala audiencia de este 
Juzgado siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la ca
pi tal ización. Notifíquese esta provi
dencia por medio del BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y anúnc iese al 
públ ico por el mismo y de edicto en 
la casa consistorial de este Munic i 
pio. Igualmente notifíquese al señor 
Juez municipal por oficio. 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para los que deseen tomar parte en 
la subasta, que esta se ce lebrará en 
el local día y hora que se dice en la 
providencia y que se establecen las 
siguientes condiciones con arreglo 
al ar t ículo 114 y siguientes del Esta
tuto de r ecaudac ión vigente. 

1.a Los bienes trabados a cuya 
enajenación se ha de proceder es un 
Edificio situado en el pueblo de V i -
llagallegos en la calle que l laman las 
Ericas que linda con Emeterio y M.a 
Marcos y con F a b i á n Alegre con un 
l iquido imponible de veint i t rés pe
setas. 

Otro Edificio en el mismo pueblo 
y calle que l inda con Emeterio y M.a 
Marcos y con José Miguélez, con un 
l iquido imponible de tres pesetas, 
capi ta l ización de la primera finca 
575 pesetas valor para la subasta 283 
pesetas 30 cént imos , capi ta l ización 
de la 2.a, 75 pesetas, valor para la su
basta, 50 pesetas, débi tos por p r inc i 
pal y costas 52 pesetas. 

2. a Que el deudor o sus causaha-
bientes, puedan l ibrar las fincas em
bargadas hasta el momento de cele
brar la subasta pagando el principal , 
recargos y costas y d e m á s gastos or i 
ginados en el procedimiento. 

3. a Que los t í tu los de propiedad 
si los hubiera es tarán de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la su
basta y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, y no t e n d r á n 
derecho a exigir n i n g ú n otro. 

4. a Será requisto indispensable 
para tomar parte en la subasta que 
los licitadores depositen previamen
te en la mesa del Juzgado el 5 por 
100 del valor l iquidado de los bienes 
que se intentan rematar. 

5. a Que es obl igación del rema
tante entregar en el acto la diferencia 
entre el depósi to constituido y el 
precio de la ad judicac ión . 

6. a Que si hecha esta no pudiera 
ultimarse la venta, por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decre ta rá la pé rd ida 
del depósito, que ingresará en arcas 
del Tesoro. 

Vi l l amañan , a 15 de Febrero de 
1933.—El Auxil iar , G. Guzmán.— 
V.0 B.0: E l Arrendatario, M. Mazo. 

Guillermo Guzmán Centeno, A u x i 
l iar del arriendo de contribucio
nes de la zona expresada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo en el Ayun
tamiento de Valdevimbre contra don 
Melquíades Alonso Alonso, por el 
concepto de Patente Nacional, co
rrespondiente al segundo semestre 
del año p r ó x i m o pasado 1932, y sien
do desconocido el domici l io de dicho 
señor para esta agencia n i el de sus 
herederos en su caso, y de conformi
dad con lo ordenado en el a r t ícu lo 
154 del vigente Estatuto de recauda
ción, se acuerda la inserc ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para que en el plazo 
de diez días comparezca el D. Mel
qu íades Alonso, o sus herederos, en 
esta oficina recaudadora a fin de sa
tisfacer los débi tos que existen para 
con la Hacienda, o señale su domi
cil io, o hacer la designación de re
presentante. 

Valdevimbre, a 15 de Febrero de 
1933.—El Auxil iar , G. Guzmán . - Vis
to bueno; El Arrendatario, M. Mazo. 

AdmíBlsíracíéo miinicigal 
Ayuntamiento de 

Campazas 
Continuando la ausencia en igno

rado paradero por m á s de diez años 
de Rafael Domínguez Domínguez, 
hermano del mozo Manuel Domín
guez Domínguez, del. reemplazo de 
1929, se anuncia por medio del pre
sente a los efectos del ar t ículo 293 
del vigente Reglamento de Quintas, 
con el fin de que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y para
dero del citado Rafael Domínguez 
Domínguez , lo participen a esta Al
caldía con el mayor n ú m e r o de da
tos posible. 

Campazas, 21 de Febrero de 1933. 
— E l Alcalde, Pedro Domínguez. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Con esta fecha se me da cuenta 
de que el dia 20 del actual, sobre 
las 10 de su m a ñ a n a desapareció del 
domici l io paterno el menor de 16 
años de edad José Rodríguez Rive
ra, hijo de Leandro y Josefa, natural 
y residente en el pueblo de Toral de 
Merayo de este Municipio. Dicho in
dividuo vestía el dia de su fuga traje 
de pana color café claro, boina, 
zapatos de cuero duro en una sola 
pieza. Sus señas personales son: esta
tura grande; color moreno; delgado 
y pelo cas taño. 

Lo que se hace públ ico a fin de 
que caso de ser habido por las auto
ridades se ordene su reintegro a su 
domici l io paterno. 

Ponferrada 22 de Febrero de 1933. 
— E l Alcalde ac ideñta l (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Yaldevimbre 

Vacante la Secretaria de este Ayun
tamiento, se anuncia al públ ico para 
su provis ión interina y por concurso 
entre individuos que pertenezcan al 
Cuerpo de Seretarios de Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas. 

Las instancias debidamente rein
tegradas se p resen ta rán por los con
cursantes en la Secretaria municipal 
por un plazo de treinta días, conta
dos desde el dia siguiente en (¡üe 
aparezca este anuncio en el BOLETA 
OFICIAL de la provincia. 

Valdevinbre. a 22 de Febrero de 
1933.—El Alcalde, Wenceslao Ala
roz. 



Ayuntamiento de 
Murías de Paiedes 

Formado el p a d r ó n de cédulas 
personales para el a ñ o actual de 1933. 
se halla de manifiesto en esta Secre
taría, por el plazo de diez días , du
rante los cuales y los cinco siguien
tes podrá ser examinado por quien 
le interese y presentar las reclama
ciones ante esta Alcaldía . 

Murías de Paredes, 18 de Febrero 
de 1933.—El Alcalde, L . AÍvarez. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Propuesto por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento un su
plemento de crédi to de 6.786,18 pese
tas para reforzar la cons ignac ión del 
Capítulo 11, a r t ícu lo 3.° del Presu
puesto ordinario corriente, el expe
diente instruido al efecto se halla en 
la Secretaría municipal para oir re
clamaciones por un plazo de quince 
días hábi les , según dispone el ar
tículo 12 del Reglamento de Hacien
da municipal. 

Rodiezmo, 15 de Febrero de 1933. 
—El Alcalde, M. Bayón. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años 
de Manuel AlvareZ Núñez, padre del 
mozo José AIvarez Luengo, del alis
tamiento y reemplazo de 1931; la de 
José Perrera García, padre del mozo 
Emilio F'errera Cuellas, reemplazo 
de 1929, y a los efectos prevenidos en 
los artículos 276 y 293 del Reglamen
to para la ap l icac ión de la vigente 
ley de Reclutamiento, se publica el 
presente edicto para que cuantas 
personas tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero de los 
expresados Manuel Alvaiez Núnez y 
José Perrera García, lo participen a 
esta Alcaldía con el mayor n ú m e r o 
de datos posible. 

Congosto, 22 de Febrero de 1922.— 
El Alcalde, Gabriel González. 

1. a Ser Español mayor de 23 años , 
nacido dentro del Ayuntamiento, te
ner buena conducta, saber las cuatro 
reglas ar i tmét icas y presentarse to
dos los días en la casa de Ayunta
miento, hacer la limpieza de la mis
ma y cumpli r con los trabajos que 
se le ordene. 

2, a E l que sea nombrado gozará de 
la inamobil idad reconocida por el 
actual reglamento de Funcionarios 
y la dest i tución si se le siguiere ex
pediente necesi tará las dos terceras 
partes de concejales de la totalidad 
del Ayuntamiento y t endrá los dere
chos pasivos que en la actualidad se 
reconoce o los que acuerden las 
c á m a r a s nacionales. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
solicitudes en papel de la clase oc
tava (una peseta cincuenta cént imos) 
dentro del plazo de la convocatoria, 
a c o m p a ñ a n d o partida de nacimiento 
y certificación de buena conducta, 
expedida por el Teniente Alcalde del 
Distrito o Alcalde del Ayuntamiento. 

E l Ayuntamiento se reserva el 
derecho de nombrar a quien consi
dere mas capacitado para el referi
do cargo. 

Vi l la tur ie l 22 de Febrero de 1933 
— E l Alcalde, Eloy Blanco. 

A l propio tiempo cito, Hamo y em
plazo a los mencisnados ausentes 
Manuel Castellanos Berjón, como 
igualmente la de Félix Juan y de 
Ismael Juan Cerezal, para que com
parezcan ante m i autoridad o la de 
punto donde se encuentren a fines 
relativos al servicio mil i tar . 

Urdíales del P á r a m o , 23 de Febre
ro de 1933.—El Alcalde, Casiano Ra
mos. 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Se saca a concurso por t é r m i n o de 
quince días la plaza de Portero de 
este Ayuntamiento dotada con el 
sueldo anual de seiscientas pesetas. 

Los concursantes d e b e r á n 
as siguientes condiciones. 

reunir 

Ayuntamiento de 
Urdíales del P á r a m o 

Por este Ayuntamiento y instancia 
del mozo Manuel Castellanos Berjón, 
concurrente al reemplazo de 1931. 
se ha instruido conforme determi
nan los ar t ículos 296 y 293 del Re
glamento de 27 de Febrero de 1925 
para el reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, el expediente justificati
vo para probar la ausencia por m á s 
de diez años e ignorado paradero de 
su hermano Antoñio Castellanos 
Berjón, de 37 años de edad, hijo de 
Casiano y de Hermenegildo, y tenía 
al ausentarse de este municipio 22 
años . 

Igualmente, y a instancia del mozo 
Ismael Juan Cerezal, del reemplazo 
de 1931, se ha instruido expediente 
justificativo para probar la ausencia 
por m á s de diez años e ignorado pa
radero de su padre Félix Juan. 

Se publica el presente edicto para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
los mismos se sirva participarlo a 
esta Alcaldía con el mayor n ú m e r o 
de datos posibles. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años 
de Agustín Callejo Sorribas, herma
no del mozo Daniel Callejo Sorribas, 
del reemplazo de 1929, como igual
mente la de Pedro Prieto del Río, 
padre del mozo Francisco Prieto 
Franco, del reemplazo de 1931 y a los 
efectos que previenen los arts. 276 y 
293 del Reglamento para la aplica
ción de la vigente ley de Recluta
miento, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del expresado Agust ín Calle
jo Sorribas, lo participen a esta A l 
caldía con el mayor n ú m e r o de da
tos posibles. 

Valderrey, 24 de Febrero de 1933. 
E l Alcalde, Policarpo Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

No hab i éndose presentado a los ac
tos de clasificación y dec la rac ión de 
soldados los mozos que al final se ex
presa rán , se les previene, cita y em
plaza, para que quedan hacerlo an
tes del día 19 de Marzo p róx imo , pues 
de lo contrario se conf i rmará la nota 
de prófugo con que han sido clasifi
cados por este Ayuntamiento. 

Asimismo se advierte a las personas 
que tengan noticia del paradero de 
los mozos de referencia, la obl igación 
que tienen de ponerlo en conocimien
to de esta Alcaldía, a la mayor bre
vedad posible. 

Castropodame a 20 de Febrero de 
1933.—El Alcalde, Emi l io Mart ín . 

Relación que se cita 
Bernardino Flórez Lozano, n ú m e 

ro 7 del alistamiento, hijo de Fran
cisco y de Francisca, natural de T u -
rienzo Castañero. 

Isidro García AIvarez, n ú m e r o 10. 
hijo de Salvador y de Irene, natural 
de Matachana. 



Continuando la ausencia en igno
rado paradero ppr m á s de diez años 
de Gregorio García González, herma
no del mozo n ú m e r o 10 del reempla
zo de 1929 Emil iano García Gonzá
lez, a los efectos del párrafo cuarto 
del ar t ículo 293 del vigente Regla
mento de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, se anuncia al públ ico 
por medio del presente para que las 
personas que tengan noticia del cita
do individuo, lo pongan en conoci
miento de esta Alcaldía con toda ur
gencia, a los efectos del expediente 
de prórroga de 1.a clase que de dicho 
Emil iano García González me hallo 
instruyendo. 

Castropodame a 20 de Febrero de 
1933.—El Alcalde, Emi l io Mart ín. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

E n c o n t r á n d o s e ausentes en igno
rado paradero por mas de diez años , 
D.a Ladislada Castilla Orgat, madre 
natural del mozo Antonio Castilla 
Orgat, comprendido en el reemplazo 
del año actual, y con el fin de que 
surta efectos en el expedienle de ex
cepción legal que se instruye a d i 
cho mozo, por estar manteniendo a 
la persona que le crió y educó , aban
donado por la madre, y en cumpl i 
miento a lo dispuesto en los ar t ícu
los 276 y 293 del Reglamento de Quin
tas, se publica por medio del presen
te anuncio como asimismo el del 
marido de ésta Antonio Cuesta Lo
renzo. 

Rabanal del Camino, 20 de Febre
ro de 1933.—El Alcalde, Felipe Fer
nández . 

AdminlsiraM de justicia 
Juzgado municipal de León 

Don Cándido San tamar ía García, 
Secretario habilitado del Juzgado 
municipal de León, 
Doy fé; Que en el ju ic io verbal de 

faltas, de que se h a r á méri to , recayó 
sentencia, cuyo encabezomiento, y 
parte dispositiva dice: 

«Sentencia.-En la ciudad de León, 
a veinte de Febrero de m i l novecien
tos treinta y tres, el Sr. D. R a m ó n 
Lázaro de Medina, Juez municipal 
suplente de la misma, visto el prece
dente ju ic io de faltas, contra Manuel 
Dos Reís Ducadi, cuyas demás cir
cunstancias personales ya constan. 

por hurto de un abrigo, a Lorenzo 
González Rodríguez; habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía al denunciado, 
Manuel Dos Reís Ducadi, a la pena 
de quince días de arresto menor, y 
en las costas del juicio, no habindo 
lugar a indemnizac ión c iv i l , por 
haber recuperado el denunciante, 
el abrigo sus t ra ído al mismo, apl i 
cándosele el ar t ículo 581 del Código 
reformado en el año 1932, por serle 
mas favoravble al denunciado, que 
el del año 1870, con arreglo a lo dis
puesto en la regla I a de las disposi
ciones transitorias del indicado Có
digo reformado. Así por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ramón 
Lázaro .—Rubricado». 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para enviar al ROLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notif icación en forma al denun
ciado, Manuel Dos Reis, que se halla 
en ignorado paradero, expido la 
presente, visada por el Sr. Juez mu
nicipal, en León, a veinte de Febrero 
de m i l novecientos treinta y tres.— 
Candido Santamaría.—V.0 B.0 El 
Juez municipal , R a m ó n Lázaro . 

Juzgado de primera instancia de 
La Bañeza 

Don Luis Colubi González, Juez de 
ins t rucc ión de la ciudad de La Ba
ñeza y su partido. 
Por el presente se interesa la busca 

y ocupac ión de dos ovejas, una de 
dos años, lana blanca, t a m a ñ o regu
lar y con peso de 26 kilos, y otra 
como de cinco años, t amb ién blanca, 
de igual peso, con señales en la ore
ja derecha, horqui l la ramizaco por 
detrás, en la izquierda y una letra O 
con m a z a r r ó n sobre el costillar de
recho, y cuatro corderos de dos me
ses de edad dos, y los otros dos de 
un mes, blancos, dos de ellos con las 
señales de las ovejas, y los otros dos 
zarcillo en la oreja izquierda por 
delante y en la derecha muesca tam
bién por delante, sus t ra ídas al veci
no de Santa María de la Isla, Anto
nio Tascón Cañón, la noche del 3 al 
4 de los corrientes, de una majada, 
en dicho pueblo, cuyas reses serán 
puestas a disposición de este Juzga
do, con sus i legít imos poseedores, 
pues así lo tengo acordado en el su

mario n ú m e r o 14 del corriente año> 
sobre robo. 

Dado en La Bañeza, 20 de Febrero 
de 1933.—Luis Colubi.—El Secreta
rio judic ia l , Ricardo Chantrero. 

Juzgado municial de Almanza 
Don Justiniano Cuesta Fernández,, 

Juez municipal suplente de Al
manza. 

Hago saber: Que no hab iéndose pre
sentado aspirante alguno para desem
peña r los cargos de Secretario y su
plente de este Juzgado municipal por 
el concurso de traslado, nuevamente 
se anuncian vacantes dichos cargos 
para proveerse por concurso libre, 
debiendo presentar los aspirantes 
sus solicitudes en este Juzgado, den
tro del plazo de quince días, desde 
la pub l icac ión de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con arre
glo al Real decreto de 10 de Abril 
de 1871. 

Haciendo constar que el censo de 
poblac ión es de 827 habitantes. 

Almanza, 21 de Febrero de 1933. 
—Justiniano Cuesta. 

Cédula de citación 
Cumpliendo lo ordenado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de este parti
do, en providencia de hoy dictada 
en cumplimiento de carta-orden de 
la Superioridad,, cito en forma a me
dio de la presente al testigo, Pedro 
Robles Alvarez, vecino que ha sida 
de San Esteban de Valdueza, y cuyo 
actual paradero se ignora, a ñn de 
que a las diez y media del día 8 de 
Marzo próximo, comparezca ante la 
Audiencia provincial de León, para; 
asistir al ju ic io oral de causa de este 
Juzgado, seguida con el n ú m e r o 135 
de 1932, sobre atentado; apercibido-
de que de no verificarlo, incurre en 
la multa de cinco a cincuenta pe
setas. 

Ponferrada, 21 de Febrero de 1933-
— E l Secretario, Pr imi t ivo Cubero-

I m p . de la Diputac ión provincial 
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